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Cordial saludo,

En atención al artículo 5A de la Ley 1361 de 2009 modificado por el artículo 3° de la ley 1857
de 2017, le corresponde al empleador facilitar, promover y gestionar una jornada semestral
en la que empleados puedan compartir con su familia sin afectar los días de descanso.

Así las cosas, se determina que la jornada de la familia del primer semestre tendrá lugar el 26
de abril de 2024; posteriormente para el segundo semestre la jornada de la familia se dispone
para el 13 de septiembre de 2024.

Sin otro particular,

GimLERMO MARTINEZ DAZA

ícretario General
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